
El gobierno nacional confirmó
tres  nuevos  feriados  con
fines turísticos: cuándo son
29/12/2023

El gobierno de Javier Milei definió cuáles serán los feriados
con fines turísticos para 2024, los cuales se sumarán para
preceder o suceder a las tradicionales fechas conmemorativas,
en las que tampoco se trabajará.

Cuándo son los feriados con fines
turísticos de 2024:

Lunes 1° de abril, en la antesala del 2 de abril, Día
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas.
Viernes  21  de  junio,  luego  del  20,  día  en  que  se
conmemora el Paso a la Inmortalidad del General Don
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Manuel Belgrano.
Viernes 11 de octubre, previo al Día del Respeto a la
Diversidad Cultural.

En el decreto emitido en las primeras horas de la mañana del
viernes  29  de  diciembre,  el  Poder  Ejecutivo  resaltó  su
compromiso  con  la  promoción  del  turismo  nacional  en  la
República Argentina. En los considerandos, se subraya que la
implementación  de  estos  días  festivos  tiene  como  objetivo
principal  contrarrestar  los  efectos  negativos  de  la
estacionalidad en la industria turística, buscando distribuir
de manera más equitativa los períodos de alta demanda a lo
largo del año.

De esta manera, se establecen tres fines de semana largos
mediante decreto para que los ciudadanos argentinos puedan
planificar escapadas en el año 2024. Estos se suman al 1° de
enero del próximo lunes y al 17 de junio, día en que se
conmemora la Paso a la Inmortalidad del General Don Martín
Miguel de Güemes, que también coincide en un día lunes.

Feriados inamovibles

1 de enero: Año Nuevo
12 y 13 de febrero: Carnaval
24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por la Verdad y
la Justicia
29 de marzo: Viernes Santo
1 de abril: Feriado con fines turísticos
2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en la
Guerra de Malvinas
1 de mayo: Día del Trabajo
25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo
20 de junio: Paso a la Inmortalidad del General Don
Manuel Belgrano
21 de junio: Feriado con fines turísticos



9 de julio: Día de la Independencia
11 de octubre: Feriado con fines turísticos
8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concepción de María
25 de diciembre: Navidad

Feriados trasladables

17 de junio: Paso a la Inmortalidad del General Don
Martín Miguel de Güemes
17 de agosto: Paso a la Inmortalidad del General Don
José de San Martín
12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural
20 de noviembre: Día de la Soberanía Nacional

La  legislación  establece  que  los  feriados  nacionales
trasladables  que  caigan  en  días  martes  y  miércoles  serán
reubicados al día lunes previo, mientras que aquellos que
coincidan con jueves y viernes serán trasladados al lunes
siguiente. Además, se otorga al Poder Ejecutivo Nacional la
facultad de establecer anualmente hasta tres días feriados o
no  laborables  con  el  propósito  de  fomentar  la  actividad
turística.  Estos  días  designados  por  el  Ejecutivo  deben
coincidir con los días lunes o viernes.

¿Cuáles serían los fines de semana
largos de 2024?

Desde el 30 de diciembre de 2023 al 1 de enero de 2024:
el año comienza con 3 días de descanso.
Desde el 10 de febrero al 13 de febrero: 4 días de
descanso.
Desde el 28 de marzo al 2 de abril: 6 días de descanso.
Desde el 15 de junio al 17 de junio: 3 días de descanso.
Desde el 20 de junio al 23 de junio: 4 días de descanso.



Desde el 11 de octubre al 14 de octubre: 4 días de
descanso.
Desde el 16 de noviembre al 18 de noviembre: 3 días de
descanso.

Fuente: TN


